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Franqueo concertado I 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E B T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loi Srei. Alcaldes j Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permaneceré, hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL 
S. M . el Boy Don Alfonso XIII 

(Q. D . G.), S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . B . «1 Prin
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Beal 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 3 de mayo de 1925.1 

P B E S I D E N C I A D E L D I R E C T O 
RIO M 2 L I L A R 

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Como complemento y 

aclaración do la legislación referen
te al Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles, 

S. M . el Rey (Q. D . G.) ha teni
do a disponer lo siguiente: ; 

1." Se recuerda que ISLS jubilacio-
nea de los Porteros son automáticas i 
y debe tal personal causar baja en 
activo el mismo día en que cum
plan los sesenta y cinco años de 
edad, o el en que completen los vein
te de servicios, si tuvieren derecho a 
continuar hasta obtener haberes pa
sivos. 

Quince días antes, por lo me
nos, de la fecha en que cumplan 
los Porteros la edad do la jubila
ción, por la Subsecretaría del Mi 
nisterio coiTOspondiento se dai£ la 
oportuna orden al Centro o Depen
dencia donde sirvan para que so 
cumpla lo anterior. 
Cuando tengan derecho a continuar 

en activo para completar los veinte 
años de servicio a efectos do dere
chos pasivos, con la antelación ne
cesaria so dará la orden do que se 
lus instruya el oportuno expediente 
'lo capacidad, a fin de que, al llegar 
el día en que cumplan los sesenta 
y cinco años, usté formado y resuel
to ose expudvente y pueda disponer
se que continúen prestando servicio 
'•n activo. 

Los Ministerios deberán comuui-
^ r a la Jefatura del Gobierno los 
nombres do los Porteros que conti-
"úan en activo, no obstante cumplir 
•ji edad de sesenta y cinco años, aña
diendo si so les ha instruido o no el 
•-'Xpediento de capacidad y su resul
tado, y especificando la Iteal orden 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sello» en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la íracción dé peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
qne sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al serv icio nacional que dimane dé las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada l ínea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

ministerial por la que se les conce
de la continuación en activo, el 
tiempo de servicio que les falte pa
ra completar los veinte años y la 
fecha en que deban causar baja en 
activo. 

2. ° Los Jefes de personal serán 
directamente responsables en el or
den económico y administrativo si 
no hacen en tiempo, oportuno las 
propuestas correspondientes para 
cumplimiento de lo legislado sobre 
jubilaciones de Porteros. 

También tendrán directa e inme
diata responsabilidad en las omisio
nes o retrasos de las bajas en el es-
calafón, pues todo ello da lugar a 
perjuicios a tercero, a rectificacio
nes de los ascensos y a trabajos y 
tramitación inúti les. 

3. ° Todos los Porteros deberán 
presentar a sus Jefes, en el plazo de 
un mes, una declaración jurada de 
los servicios militares o civiles que 
tienen a efectos de jubilación, acom
pañando la justificación correspon
diente, y cuando sean servicios mi
litares, deberán presentar, además, 
el reconocimiento de tale» servicios 
hecho por el Consejo de Guerra y 
Marina, a quien se dirigirán solici
tándolo, por lo menos, un año antes 
de que cumplan los sesenta y cinco 
años de edad. 

Estos documentos y circunstan
cias deberán llevarse a los expedien
tes personales de los interesados. 

4. ° Los espediente* personales de 
los Porteros serán puestos al día por 
los Ministerios donde los Porteros 
sirven, y a tales expedientes se lle
varán las copias o referencias de las 
resoluciones de esta Presidencia que 
les afecta, incluso las dictadas du
rante el tiempo que esos expedien
tes estuvieren en la Jefatura del Go
bierno para Ir. confección del esca
lafón general definitivo. 

Los expedientes personales de los 
cesantes deberán radicar en la Jefa
tura del Gobierno. Los Ministerios 
enviarán al Oficial mayor de esta 
Presidencias los de los Porteros que 
pasen a tal situación, y su vez, el 
Oficial mayor enviará a los Ministe
rios los de los cesantes reingresados 
cuando tomen posesión de su desti
no, debiendo solicitarlo una Autori
dad de la otra cuando la remisión se 
retrase. 

5. ° E l Centro a que se destinen 
PoiiéroH reingresado», bien sean ce
santes o bien excedentes, comuni
cará directamente a la Jefatura del 
Gobierno, además de hacerlo a su 
Ministerio, si toman o no posesión 
dentro del plazo reglamentario. 

Los Ministerios - dictarán por sí 
las procedentes resoluciones regla
mentarias, comunicando las bajas 
a la Jefatura del Gobierno en la re
lación mensual que dan cuando la 
providencia que adopten sea la de 
cesantía. 

6. u Cuando los excedente* pidan 
el reingreso, los Ministerios, al cur
sar a la Jefatura del Gobierno la 

Ee tic ion, además de informarla, de-
eran acompañar el expediente per

sonal de los interesados. 
7. ° Con el fin de evitar al Es

tado gastos innecesarios, cuando el 
Ministerio de la Gobernación deba 
cumplimentar el apartado a) de la 
regla 2.a de la Beal orden de esta 
Presidencia, do 25 de noviembre úl
timo (Gaceta del 26), si el sobran
te de un Centro que ha de ir a cu
brir con carácter forzoso las va
cantes que existan en otro de la 
misma población, es de los Porteros 
que desempeñan funciones de Mo
zos de carga y de repartidores de 
Telégrafos y que, por figurar en 
las relaciones adjuntas a las Rea
les órdenes de 15 de enero último 
(Gaceta del 17) y 27 de febrero si
guiente (Gaceta del 8 de marzo), 
deben sustituirse por personal de 
nuevo nombramiento, antes do efec
tuar su traslado se consultará a 
esta Jefatura del Gobierno para 
que, si hay personal sobrante en 
otros Centros de la localidad depen
dientes do otros Ministerios o vo
luntarios en otras localidades, sean 
ellos los destinados. 

Lo anterior no restringuirá nun
ca el derecho que todo Portero tiu-
ne de solicitar destino y de ir a ellos 
cuando tonga preferencia con arre
glo a la legislación en vigor. 

8. " E n la relación mensual de 
bajas definitivas en el Cuerpo de 
Porteros, que los Ministerios dan a 
la Jefatura del Gobierno, deberá 
hacerse constar, cuando la baja sea 
por cesantía, si ha sido como con
secuencia de corrección impuesta 
en expediente gubernativo, y, en 

este caso, si tiene derecho o no al 
reingreso, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 2.° de la Real orden 
de esta Presidencia de 7 de enero 
últ imo (Gaceta del 8). 

9.° Los Ordenadores de Pagos 
no podrán acreditar haberes a nin
gún Portero que no figure en el 
escalafón general definitivo del 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, ni tampoco con cargo a 
los capítulos y artículos del presu
puesto destinados a los Porteros, a 
quienes no tengan este título y no 
figuren en el escalafón del Cuerpo. 

De Real orden lo digo a V . I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guarde a "V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de lil25=P. D . . 
Musiera* 

.Señores Subsecretarios y Ordenado
res de Pagos de los Ministerios 
civiles y Oficial mayor de la Je
fatura del Gobierno. 
{Gaceta del dia 19 de abril de 192») 

Excmo. Sr.: Noticiosa esta Pre
sidencia del Directorio Militar do 
que al exponerse al público, en 
cumplimiento do los preceptos lega
les vigentes, las listas cfel nuevo 
Censo electoral, no aparecen incluí-
dos en las mismas, por causas que no 
les son imputables, gran número de 
individuos cuyo derecho no puede 
quedar desamparado, si ha do ser 
una realidad la función y ejercicio 
del sufragio, y teniendo en ' cuenta 
que la proximidad de la fecha en 
que termina el plazo do exposición 
de las listas provisionales y el de 
reclamaciones sobre inclusión en I&H 
mismas, aconseja la precisión de 
otorgar una prórroga prudunciul, 
encaminada a que pueda tener la 
debida efectividad el derecho n figu
rar en el aludido Censo, 

S. M. el Rey (Q. D . G.) se ha 
dignado disponer que se conceda, 
con carácter general, una prórroga 
de diez dias al plazo de exposición 
de las listas del nuevo Censo electo
ral a que se refieren los artículos 
íí.", 10 y concordantes del Real de
creto de 10 de abril de 192-4 y Rea
les órdenes complementarias, a ios 
efectos de solicitar la inclusión en el 
mismo Censo, justificando haber 
cumplido la edad de veintitrés años 
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y llevar doq d« residenéia^n la loca
lidad, cuando menoa, hasta la fecha 
del 15 de mayo dé l comente año, 
armoiii«¿ndose esta prórroga con las 
operaciones subsiguienUs y dentro 
de los demás términos señalados a 
cada una de ellas en las disposicio
nes vigentes. 
Se Real orden lo comunico a V . E . 

para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guarde Y . E . muchos aflos. 
Madrid, 30 de abril de 1926.=jIfo^ 
qué* de Magaz. = 
Señores Subsecretarios de los De

partamentos de Gobernación y 
Trabajo. 

(Gaceta del dte 1.° de mayo de 1925). 

Gobierno civil de la provincia 
C I B C U L A R E S 

E l Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, me 
dice lo siguiente: 

• Resolviendo consulta formulada 
por este Ministerio al de Guerra, so
bre la conveniencia de que sea pre
ceptivo insertar en la Gaceta de Ma
drid los edictos sobre ausencia de 
muzos por más de 10 años, el segun
do de los citados Departamentos Mi
nisteriales se ha servido disponer 
que el párrafo. 2 ° del art. 145 del 
Reglamento de 2 de diciembre de 
1924, quede modificado en los tér
minos establecidos en el art. 293, 
párrafo 2.", del Reglamento vigente, 
aprobado por Real decreto de 27 de 
febrero de 1925, siendo, por lo tanto, 
suficiente, que los edictos menciona
dos se publiquen en el Bóletin Oficial 
de la provincia. 

Lo que do Real orden telegráfica 
participo a V . S. para su conoci
miento, el de las Juntas de Clasifi
cación y Revis ión , Ayuntamientos 
y Autoridades de esa provincia. A 
cuyo fin ordenará la inserción de la 
présente circular, en el Boletín Ofi
cial, a los efectos de que se absten
gan de enviar a este Ministerio los 
edictos de que queda hecho mérito.» 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento 
y n los efectos anteriormente expre
sados. 

León 2 de mayo de 1925. 
Kl Gobernador, 

Jo»é del Rio Jorge 

En el plazo de ocho días remiti
rán a este Gobierno los Secretarios 
de Ayuntamiento, relaciones de loa 
señores que componen las Corpora
ciones municipales, expresando los 
cargos, y en ellas harán constar las 
vacantes que existen. 

También remitirán, en igual for
ma, ias relaciones de las Juntas ad
ministrativas. 

£ n todas las relaciones se hará 
constar las fechas en que han sido 
constituidas dichas entidades. 

León 2 do mayo de 1925. 
El Gobernador, 

Jone del Rio Jorge ' 

Concedida por Real orden del 28 
de abril iiltimo a esta capital la im
plantación de la cuota benéfica por 
cada viajero que ingrese en hote
les, fondas, casas de huéspedes, pen
siones, hosterías y establecimientos 
similares, que dispone el Real de
creto de 30 de septiembre de 1924, 
se hace público para que los dueños 
de los establecimientos se provean 

de los sellos de cuota que necesaria
mente tendrán que utilizar para oo 
brarla, y que dichos sellos se expen
den en la Tesorería, sita en la calle 
de Ordofto II, núm. 8, almacén de 
tejidos de D . Cipriano G . Lubén, 
que ha sido autorizado p a n efec
tuar los cobros, y se les hace presen
te la obligación que tienen, oajo aa 
responsabilidad, de no dejar de per
cibirla en n ingún caso. 

Laa cuotas son: de Oj25 por habi
taciones de 1 a 3 pesetas, por día; 
0,50 las de 8 a 5 pesetas; una pésete 
las de 5 a 8 pesetas; 1,50 las de 8 a 
12 pesetas, y las de más precio, 
pagarán 2 pesetas. 

León 2 de mayo de 1925. 
El ilohararfer. 

José del Rio Jorge 

N E G O C I A D O D E SANIDAD 

Circulares 
E l Reglamento de Sanidad Muni-

cipal, aprobado por Real orden de 9 
de febrero del presente año, obliga a 
todos los Ayuntamientos a consti
tuir las Juntas municipales de Sa
nidad, cuyas funciones y modo de 
constituirse especifica el citado Re
glamento, siendo Secretario nato de 
estas Juntas, el Inspector municipal 
de Sanidad, excepto en las cabezas 
di» partido y distritos judiciales de 
la capital, donde lo serán exclusiva
mente los Subdelegados de Medici
na, únicos Inspectores municipales. 

Haciendo saber al mismo tiempo 
a los Ayuntamientos la obligación 
que tienen de confeccionar, en el 
plaio de seis meses, su Reglamento 
sanitario, que enviarán a la Junta 
provincial de Sanidad, para su apro
bación. 

Habiendo llegado a conocimiento 
de este Gobierno que en algunos 
pueblos de esta provincia se condu
cen los cadáveres descubiertos, fal
tando a las disposiciones sanitarias 
hoy vigentes, llamo la atención de 
los Sres. Delegados gubernativos, 
Alcaldes, Autoridades sanitarias y 
demás dependientes de mi Autori
dad, para que prohiban tales prác
ticas, por constituir un peligro para 
la salud pública. • 

L a falta de cumplimiento de esta 
orden, será castigada con las correc
ciones que me autoriza la ley Provin
cial, pasando el tanto de culpa a los 
Tribunales de Justicia, para exigir
les la responsabilidad en que in
curran. 

León 30 de abril de 1925. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

SECCION D E A B A S T O S 
Circular 

No habiendo dado cumplimien
to los Sres. Alcaldes que a conti
nuación se expresan, de remitir a la 
Asociación general de Ganaderos 
del Reino, Huertas, 30, Madrid, los 
estados para la estadística de in
dustrias lácteas y de animales de 
abasto, a que se refiere la Real 
orden de fecha 29 de noviembre 
últ imo y disposiciones posteriores 
de la Dirección general de Abas
tos, recordada por este Gobierno en 
circular publicada en el BOLKTÍN 
OFICIAL de la provincia del día 8 de 
abril próximo pasado, nuevamente 
recuerdo a los expresados Sres. A l 
caldes la obligación que tienen de 
cumplir dicho servicio, sin excusa 

ni pretexto de ningún género, en el 
plazo de ocho dias, debiendo ser en
viados aquéllos a dicha Asociación, 
a cuyo efecto habrán recibido los 
correspondientes impresos, según 
me comunica la citada Asociación 
general de Ganaderos del Reino. 

Lo que hago público pira su 
mi* exacto cumplimiento, dándome 
cuenta de haber verificado este ser
vicio. 

L e ó n 1.° de mayo de 1925. 
E l Gobemador-Presideate, 

Jo*i del Rio Jorge 
RELACIÓX de los pueblos que no han 

remitido datos de industria* lác
ticas: 
Armunia 
Astorga 

Barrios de Salas (Los) 
Berlanga del Bierzo 
Borrenes 
Bustillo del Páramo 
Candín 
Castilfalé 
Castrocalbón 
Castromudarra 
Cea 
Cistierna 
Fabero 
Gusendos de los Oteroi 
Magaz de Cepeda 
Molinaseca 
Omañas (Las) 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del Páramo 
Prioro 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arriba 
Sancedo 
San Cristóbal de la Polantera 
Santas Martas 
furcia 
Valderrueda 
Villademor de la Vega 
Villafranca del Bierzo 
Villamandos 
Villamizar 
Villamol 
Vil lamontán de la Valduema 
Villaverde de Arcayos 
Villazanzo de Valderaduey 

SERVICIO D E H I G I E N E 
Y SANIDAD P E C U A R I A S 

Circulare* 
Habiéndose presentado la enfer

medad infecto-contagiosa «viruela 
ovina,» en la ganadería lanar del 
Ayuntamiento de Castromudarra y 
rebaño de la propiedad del vecino 
Antonio Fernández Ampudia, por 
cuyo motivo se han implantado por 
la Alcaldía correspondiente medi
das sanitarias en evitación de que 
se propague el contagio, de acuerdo 
con lo informado por la Inspección 
provincial de Higiene y Sanidad 
Pecuarias, he dispuesto: 

1. ° Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto-con
tagiosa denominada «viruela ovina,» 
en la ganadería lanar perteneciente 
al Municpio de Castromudarra. 

2. " Confirmar las medidas sani
tarias que han sido implantadas por 
la Alcaldía correspondiente y, por 
tanto, señalar zona infecta la dehe
sa y llanico del Hoyo y los llano» del 
Bardal del Viejo. 

3. " Señalar zona sospechosa la 
totalidad del pueblo de Castromu
darra. 

4. " Prohibir la venta y la tras
lación de los animales lanares y ca

brios, pertenecientes a las zonas qu« 
se seAflan infecta y sospechosa, ín. 
terin no se declare oficialmente la 
extinción de la epizootia, a no ser 
para conducirlos directamente a! 
Matadero, en las condiciones regla
mentarias; y 

5." Ordenar que los animales 
que mueran a consecuencia de la 
referida enfermedad, sean enterra
dos en la forma y condiciones dis
puestas al efecto en el vigente Re-

f lamento para aplicación de la Ley 
e Epizootias. 

Lo que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial; con la advertencia de que los 
infractores de las anteriores dispo
siciones, serán castigados con los 
correctivos correspondientes, y con 
los que desde luego quedan conmi
nados. 

• • 
Habiéndose comprobado que en 

el pueblo de Villahomate, el vecino 
D . Higinio Rojo, posee una yegua 
cpie está atacada por la enfermedad 
infecto-contagiosa denominada «du-
rina», de conformidad con lo infor
mado y propuesto por la Inspección 
provincial de Higiene y Sanidad 
Pecuarias, he dispuesto que la men
cionada yegua, que es de raza his-
pano-árabe, de nombra Godolfina, 
capa pelicana, sin señas particula
res; marcada con el hierro que la 
acredita ser hija de un semental del 
Estado, de 1,45 metros de alzada, 
buena conformación general y mal 
estado de carnes, habiendo estado 
dedicada a la reproducción, sea con-
siderada oficialmente como atacada 
por la enfermedad «durina,» y que, 
por tanto, la zona que se declaró 
infecta por circular de este Gobier
no civil de fecha 16 de julio de 1924 
y publicada en el BOLETIK OFIOUI. 
de la provincia, con motivo de la 
aparición de la referida enfermedad 
en el pueblo de Villahomate, quede 
ampliada con los locales y terrenos 
utilizados por la yegua Godolfina. 
de la propiedad de D . Higinio Rojo. 

Lo que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial; advirtiendo que las demás dis-

§osiciones sanitarias que han sido 
ictadas con motivo de Ja existen

cias de «durina» en el Ayuntamien
to de Villahomate, quedan subsis
tentes. 

León 30 de abril de 1925. 
El Gobernador, 

José del Rio Joiije 

DON PÍO PORTILLA Y MRDRA. 
INOKNIERO JEFE ACCIDENTAL DKI. 
DISTBITO HISEUO DE ESTA r B O V I S -
CIA. 
Hago saber: Que por D. Franois' 

co Labarga, vecino de León, se luí 
presentado en el Gobierno civil d'1 
de esta provincia en el día 23 tW 
mes de febrero, a las diez, una solí 
citud de registro pidiendo ()•> perte
nencias para la mina de hulla Ha 
mada La ImlixpenxaMe, sita en tér 
mino de Busdongo, Ayuntamiento 
de Rediezmo. Hace la designación 
de las citadas ttó pertenencias, 
la forma siguiente, con arrecí1' 
a l N . v.: 

Se tomará como punto de part'ila 
la estaca 7.* do la mina Et/H •, 
desde él se medirán (¡00 metros al 
S. y se colocará la 1.* estaca; de és'* 



ÍMO al O., la 2.*; da í s t a 2 0 0 a l S., la 
i).'; de ésta 100 al O., la 4.*; de ésta 
500 al S., la B."¡ da ésta 200 al O., 
la 6.*; de ésta 100 al K.,.1» 7.*; de 
ésta 100 al O., la 8.*; de ésta 100 al 
N., la U."; de ésta 100 al O., la 10; 
ile ésta 200 al K . , la 11; de ésta 100 
al O., la 12; de ésta 400 al N . , U 13; 
de ésta 400 al E . , la 14; de ésta 700 
al N . , la 15; de ésta 300 al E . , 1& 16; 
de ésta 100 al S., la 17; de ésta 100 

al E . , la 18, y de ésta con 100 me
tros al 3., se llegará al punto de par
tida} quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solioitkdas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realifado el de-
pisito prevenido por 1» Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de 60 diás, contado» desde su 
fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
preTiene el »rt. 34 de la Ley. 

E l expediente tiene el nüm. 8.110. 
León 28 de febrero de 1925 .—Pío 

Portilla. 

Anuncio 
Siendo firme la providencia de 

cancelación del expediente de regis
tro Segunda Tereta (expediente nú
mero 7.707), de fecha 23 de mareo 
próximo pasado, el limo. Sr. Gober
nador, con fecha de hoy, ha acorda
do declarar franco y regiatrable el 
terreno solicitado para el mismo. 

León 26 de abril de 1925.=E1 In
geniero Jefe, £ • Labária. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS 
Se hace saber que el limo. Sr. Gobernador civil ha aprobado los expedientes de las minas que a continuación se mencionan, con objeto de que los 

que se crean perjudicados presenten sus reclamaciones dentro del plaio de treinta dias, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca 
inserto en el BoLlxi» OKCIAL de la provincia: 

riel Kombre d* Isa miáis Mineral 
Superficie ^ 

Htcláremt 
Ayua'aateatea 

8.024 Descuidos." [Hierro.. 
8.012 Descuido 'Plomo.. 

9 
15 

|Valdeteja. 

Vedadad Represeataata 
en León 

.<D. Fernando G o n i í l e z Robles . . . . 
I » Antonio Alonso Ilfotall&na. 

No tiene 

León, 18 de abril de 1925.=E1 Ingeniero Jefe accidental, P ío Portilla. 

Se hace saber que habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se expresan, el limo. Sr. Gobernador ha ordenado que dentro del 
plazo de diez dias, a partir del siguiente al en que esté anuncio aparezca inserto en el BOLELÍN OHCIAL, se consignen los reintegros por título de pro
piedad y pertenencias que abajo también se detallan; en la inteligencia de que, transcurrido el plazo sin haberlo efectuado o sin nombrar representante 
en la capital para comunicirselo personalmente, se declararán fenecidos los expedientes respectivos, en cumplimiento del art. 53 del Beglamento de 
Minería vigente: 

"Número 
'del expe

diente 
Kembre de las mioat IHineral Per

tenencias Ayn&tamientMi Intareaades Vecindad 

7.a83|Prometida Hulla 18 
7.976 Ignacia (Demasía a) » 6,2402 
7.97ti!Mode8ta (La) » 24 

Prado.. 
Toreno. 

. 'D. Pedro Gómez ;León . 
» Ave l inoMéndez . S. Miguel las Duefias 

l*ap*> de relalegre: 

Por perte-ÍTimbres 
Por titula nenctaa | m4v-les 

Peaetaa Pesetas : Pesetaa 

100 I 18 
100 ' 16 
100 24 

0,30 
0,30 
0,30 

1 
'íí i! 

t i 
León 25 de abril de 1925.=E1 Ingeniero Jefe, £ . Labarta. 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

T E S O E E E Í A - C O N T A D U E Í A 
D E H A C I E N D A 

DE LA PROVINCIA DI LIÓX 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de libros de Hacienda y por los 
Liquidadores del impuesto de dere
chos reales, se ha dictado por esta 
Tesorería, la siguiente 

«Ph>DÍ<fen«Vi.=Con arreglo-a lo 
diapuesto en el párrafo S." del ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, se declara incur-
sos en el 5 por 100 del primer grado 
tte apremio, a lo» individuos com
prendidos en la siguiente relación. 
Precédase a hacer efectivo el des
cubierto en la forma que determi
nan los capítulos IV y VI de la 
citada Instrucción, devengando el 
funcionario encargado de su trami
tación, los recargos correspondien
tes al grado de ejecución que prac
tique, más los gastos que se ocasio
nen on la formación de los expe-
fiieutes. 

Así lo proveo, mando y firmo 
«n León, a 4 de marzo de 1925.= 
El Tesorero Contador de Hacienda, 
M. Domínguez Gi l .» 

Lo que se publica en el Bor.ETÍx 
OFICIAL de la provincia para cono-
'•imionto de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 51 de la repetida Instruc-
tión. 

León 4 de marzo de 1925.=E1 
Tesorero-Contador de Hacienda, M . 
Domínguez G i l . 

Relación que ge tita 

NOMBRE D E L DEUDOS DOMICILIO C O ' C B P T O 

Teresa Peftín Bamos 
Isabel Peñín Bamos 
Felipe Peí l ín Cuesta.. . . . . 
Manuela Galbán Verdejo. 
Andrés Galbán Verdejo... 
Indalecio Balbuena 
Isaac Balbuena 
Femando Alonso 
Asunción Balbuena 
Indalecio Balbuena 
Fernando Alonso Idem, 
Indalecio Balbuena Idem. 
Indalecio Balbuena y otros. Idem, 
Indalecio Balbuena Idem 
José Alonso Pereira Idem 
iHijos de Indalecio Balbuena Idem 

Sta. Elena Jamuz. 
Idem 
Idem 
Laguna D a l g a . . . . 
Idem 
León 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 

Hita., 

IMPOSTE 

Ftas. U n . 

9 20 
9 20 

13 89 
36 90 
36 90 

390 62 
12 30 
46 » 
21 60 
ÜO 95 

1 70 
0 55 

156 70 
106 77 
143 85 
771 02 

León 4 de marzo de 1925.=E1 Tesorero-Contador, M . Domínguez Gi l . 

T B I B U N A L P E O V I N C I A L 
PE LO CONTENCIOSO-ADinNISTSATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto por don 

Andrés Martínez Iglesias, en nom
bre propio, recurso contencioso-ad-
ministrativo contra resolución del 
Ayuntamiento de Galleguillos de 
Campos, do fecha 15 de enero del 

! año actual, declarándole responsa-
¡ ble, como Alcalde que fué de dicha 
| Corporación, por falta de pago al 
! contingente provincial durante el 
i año de 1915, de conformidad con lo 
i dispuesto en el art. 36 de la Ley 
¡ que regula el ejercicio de la juris-
j dicción contcncioso-administrativa, 
I se hace público por medio del pre-
I senté anuncio en el BOLETÍS OFI

CIAL, para los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración 

Dado en León a 16 de abril de 
1926.=E1 Presidente accidetal. A l 
berto de Paz.=P. S. M . : E l Secre
tario, Eafael Ortiz. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

CAUTA MUNICIPAL 
Acordado por este Ayuntamiento 

acogerse al régimen de carta, que 
establece el Estatuto municipal de 
8 de marzo de 1924, y redactado el 
oportuno proyecto, se admite infor
mación pública, que terminará el 

15 de mayo próximo venidero, para 
que cuantos crean conveniente for
mular observaciones, lo hagan ver-
balmente o por escrito en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Armunia 27 de abril de 1925.=E1 
Alcalde, Femando Irtza. 

Alcaldía conttítucional th 
Villanmra de la» Mámanos 

Los presupuestos vecinales de los 
pueblos de Villacelama, Palanqui-

: nos y Biego del Monte, para el 
¡ ejercicio de 1925-26, se hallan ex

puestos al público por el término 
! que previene la Ley, para oir recla-
i mamones, en las casas de sus respec-
; tivos Presidentes. 
! Villamieva de las Manzanas 24 
; de abril de 1925.=E1 Alcalde, Pe

dro Barbero. 

! Terminado el repartimiento de 
la contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que ha de 
regir en el año económico de 1925 a 
26, se halla expuesto al público, por 
término de ocho dias, en la respec
tiva Secretaría municipal, a fin de 
que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento puedan hacer en el 
suyo, dentro de dicho plazo, las re
clamaciones que seau justas: 

Armunia 
Sarjas 
Bembibre 
Benavides 
Bercianos del Páramo 
Canalejas 
Carrizo 
Cármenes 
Castilfalé 
Castrocalbón 



!t ' i ' -: Ccbronea delfUo 
Grajal de Campos 

. L u O m a ñ u 
ItansiUa de l u Unlat 
Matadein de loa Oteros 
Puebla da Lillo 
Prioro ; 
San Esteban de Nogales 
Santa Colomba de Curueño 
Soto de la Vega 
Urdíales del Páramo 
Valdepolo . 
Vegacervera 
VUlaeé 
Villamandos 
VillamalUn 
Villamizar 
Villanuera de las Manzanas 
Villares de Orbigo 
Villazanzo 

Terminado el repartimiento de la 
contribución urbana para el afto eco
nómico de 1925 a 26, de los Ayunta
mientos qué se expresan á continua
ción, y por el concepto que a cada 
cual corresponde, se nalla de mani
fiesto al público por término de 
ocho dias, en la Secretaria respecti
va, a fin de que los contribuyentes 
de cada Ayirntamianto hagan en el 
suyo, dentro de dicho plazo, las 
reclamaciones que procedan; 

Armunia 
Sarjas 
Bembibra 
Benavides 
Bercianos del Páramo 
Canalejas 
Carrizo 
Cármenes 
Castil íalé 
Castrocalbón 
Cebrones del Río 
Las ümañas 
Mansilla de las Muías 
Matadeón de los Oteros 
Puebla de Lillo 
Prioro 
San Esteban de Nogales 
Santa Colomba de Curueño 
Urdíales del Páramo 
Valdepolo 
Vegacervera 
Villaci 
Villamandos 
Villainailán 
Villamizar 
Villanueva de las Manzanas 
Villares de Orbigo 
Villazanzo 

Confeccionada la matrícula indus
trial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
año económico de 1925 a 26, está ex
puesta al público,, por término de 
diez dias, en la respectiva Secreta
ria municipal, a fin de que los con
tribuyentes por dicho concepto del 
correspondiente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro del plazo citado, 
las reclamaciones que sean justas: 

Armunia 
Barjas 
Benavides 
Bercianos del Páramo 
Canalejas 
Carrizo 
Cárinenci* 
Ctiytroealbón 
Cebrone» del Río 
Grajal Campos 
Las Omañas 
Mansilla de las Mulos 
Matadeón de los Oteros' 
Puebla de Lillo 
Prioro 
San Esteban de Nodales 

Santa Colomba de Curueño 
Soto de la Vega 
Urdíales del Páramo 
Valdepolo 
Vegacervera 
Villac* 
Villafranea del Bierzo 
Villamandos 
Villamafián 
Villanueva de las Manzanas 
Villares de Orbigo 
Villazanzo 

Aprobado por el respectivo Pleno 
de los Ayuntamientos que a conti
nuación se citan, el proyecto de pre
supuesto ordinario de cada uno de 
ellos, formado por la Comisión mu
nicipal permanente respectiva, para 
el ejercicio de 1925 a 1926, y cum
pliendo lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de abril de 1924, 
dicho presupuesto se halla expues
to al publico en la respectiva Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce dias; durante el cual y tres dias 
mis, los habitantes de los Munici
pios que a continuación se expre
san, pueden interponer reclamacio
nes ante el Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia, por los moti
vos señalados en el art. 301 del Es
tatuto miinicipal: 

Castilfalé 
Cebrones del B í o 
Laguna de Negrillos 
Puebla de Lil lo 
Sancedo 
Villademor de la Vega 
Villares de Orbigo 

Alcaldía conttituáonal de 
Grajal de Campo*' 

Formado el padrón municipal de 
habitantes, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
dias, para oir las reclamaciones que 
contra el mismo se presenten. 

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente el proyecto de 
presupuesto munic ipal ordinario 
para el año de 1925 a 26, se' halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias, para oir las reclamaciones 
que contra el mismo se presenten* 

Grajal de Campos a 27 de abril 
de i y 2 5 . = E l A l c a l d e , Mignel 
Gómez. _ 

Cédula de citación 
E n virtud de providencia del se

ñor Juez de instrucción del partido, 
dictada en el sumario núm. 110, de 
l í )24, sobre corta fraudulenta de 
maderas, se cita a Gumersindo 
Alonso, vecino de Villaverde do la 
Cuerna, Ayuntamiento de Valdelu-
gueros, cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca ante esto Juz
gado, con objeto de recibirlo decla
ración, dentro do los cinco dias si
guientes a la publicación de esta 
cédula en el Bor-KTÍx OFICIAL, a las 
diez de la mañana; apercibido de 
que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

I l iaño 4 de marzo de 1925. =:E1 
Secretario, José Reyero. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

Jiequmtorifí» 
Collar Diez (Germán), ¡tijo de 

Jusé y Elvira, natural de Caboalles 
do Arriba, Ayuntamiento de Villa-
blino, provincia de León, Distrito 
militar d* la 8." Región; nació el 10 

de mayo de, 1903, de oficio labra
dor, estado soltero, tus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos idern, na
riz regular, barba idem, boca ídem, 
color moreno, frente regular, aire 
marcial, producción buena, su esta
tura 1,640 metros, su perímetro to
rácico 83 centímetros; señas particu
lares, ninguna, domiciliado última
mente en Villablino, y a quien se 
persigue por la falta grave de deser
ción por faltar a concentración, 
comparecerá' en término de treinta 
dias, contactos a partir de la publica
c ión de está requisitoria, ante el se
ñor Juez intruotor, Capitán Ayu
dante del 13,° Regimiento de Arti
llería ligera, de guarnición en Xió-
groñp, D . Bernardo Ardanaz Lar-
dier; bajo apercibimiento que de nó 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Logroño 25 de marzo de 11)25.=" 
E l Capitán Juez instructor, Bernar
do Ardánaz. 

Caballero Fernández (Armando), 
hijo de Pablo y de Jerónima, natu
ral de Cistiema, Ayuntamiento de 
idem, provincia de León, Distrito 
militar de la 8.* Región; nació el 
23 de julio de 1903, de oficio fogo
nero, su estado soltero, sus señas 
son: pelo'negro, 'cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba re
donda, boca regular, color moreno, 
frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción ouena, su estatura 1,640 
metros, su perímetro torácico 83 
centímetros; señas particulares, nin
guna, domiciliado últ imamente en 
Soñar , y a quien se persigue por la 
falta grave de deserción por faltar 
a 'concentración, comparecerá en 
término de treinta dias, contados a 
partir de la publicación de esta re
quisitoria, ante el Sr. Juez instruc
tor, Capitán Ayudante del 13.° Re
gimiento de Artil lería ligera, de 

fnamie ión en Logroño, D . Bernar-
o Ardanaz Lardier; bajo apercibi

miento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Logroño 27 de marzo de 1925.= 
E l Capitán Juez instructor, Bernar
do Ardanaz. 

Manuel 'Castelar García, hijo de 
Domingo y' de María, natural de 
Viariz, provincia de León, do 25 
años de edad, y cuya estatura es de 
1,622 metros, domiciliado última
mente en Comilón (León), y sujeto 
a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta 
de León para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta dias en Ibiza (Baleares), ante 
el Juez instructor D . Vicente Ba-
ñazco Martín, Alférez de Infantería, 
con destino en el Batallón de Mon
taña de Ibiza, 7." de Cazadores, de 
guarnición en Ibiza; bajo apei'cíbi-
mieuto de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Ibiza 29 de marzo de 1925.=E1 
Juez instructor, Vicente Baflazco. 

Domingo Cabo, natural de León, 
provincia de idem, cuyas señas per
sonales son: estatura 1,630 metros, 
domiciliado últimaniento y sorteado 
por la ciudad de León, y sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta do 
León para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del término de 
treinta dias en Ibiza, ante el Juez 
instructor D . Vicente Baflazco 
Martín, Alférez de Infantería, con 

destino en el Batal lón de Ibiza, 7.'' 
de Cazadores, de guarnición en Ibi. 
za (Baleares); bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

Ibiza 25 de mano de r.!2r>.=i:i 
Jues instructor, Vicente Baflazco. 

Constantino Fernández (Manuel), 
hijo de Vicente y de Ana, natural 
de Robles, Ayuntamiento de Villa
blino, provincia de León, de estado 
soltero, profesión labrador, de 22 
años de edad, domiciliado última
mente en Robles, procesado per ha
ber faltado a concentración, compa
recerá dentro del término de treinta 
dias ante el Teñiénté Juez instruc
tor del Regimiento de Infantería de 
Ferrol, núm. 65, D . Nemesio Martín 
Camps, en la plaza de Fenol (Coru-
ña); bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado en rebel
ó l a . 

Ferrol 2 de abril de H>25.=E! 
Teniente Juez instructor, Nemesio 
Martin. 

Miguel Alvarez Muñoz, hijo de 
Gabriel y Josefa, natural de San 
Miguel de las Dueñas (León), de 22 
años, domiciliado últimamente en 
Buenos Aires, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración, 
comparecerá dentro del término de 
treinta dias ante el Juez instructor, 
D . Cándido Fernández Ichaso, Co
mandante del Regimiento de Infan
tería de Guipúzcoa, uúm. 53, de 
guamic ión en la plaza de Vitoria; 
bajo apereibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa. 

Vitoria 2 de abril de 1925.=E1 
Comandante Juez instructor, Cán
dido F . Ichaso. 

José Calzón Martínez, hijo.de Fi
del y de Josefa, natural de Caboa
lles de Arriba (Villablino León), de 
22 años de' edad, y sujeto a expe
diente por haber faltado a conceiy 
tración a la Caja de Recluta de 
León para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta dias en este;Juzgado militar 
ante el Juez instmetor D . Antonio 
García de la Serrana y Vázquez, 
Comandante de Infantería, con des
tina en ol Regimiento do Ordene!. 
Militares, de guarnición en Es-
tella; bajo apercibimiento do ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. 

Estella S de abril de 1925.=K¡ 
Juez instructor, Antonio García 'le 
la Serrana. 

Cuellas Cuellas (Baldomcro), lúj" 
de Santos y do Manuela, natural 
Cobrana, Ayuntamiento do C o n 
gosto, provincia de LiJóu, de c l ' i c i " 
jornalero, de 23 años de edad, e-ni-
tura y señas personales se igno['iU:; 
domiciliado últimamente en Con
gosto, provincia de León, proee-ii-
do por falta grave do deserción, con 
motivo do faltar a concuntraei.in 
para su destino a Cuerpo, couipai '-
eerá en término do treinta dias au!1' 
el Alférez Juez instructor del l>aT;i-
llón do Montaña de Ibiza, 7." de Ca
zadores, D. Vicente Baflazco M ' " " 
t ín, residente en Ibiza (.Baleare*: 
bajo apercibimiento que do no ele1' 
tuarlo, será declarado rebelde. 

Ibiza 8 de abril de Wari.^Ki -;' 
férez Juez instructor, Vicente 1̂ ' 
ñazco. 

Imp. de la Diputación provincial 
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